
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 83283 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

NELSON JOSÉ CHACÓN DURÁN y OTROS vs. 

ECOPETROL S.A., y OTROS 

 

Por auto de 08 de marzo de 2023, se admitió el recurso 

de casación interpuesto por ECOPETROL, en relación con 

FIDEL PRADA ATENCIA, PAUL AUGUSTO HERNÁNDEZ 

PERDOMO, NELSON ACEVEDO PARRA, DONALDO SOTO 

PALOMINO, PEDRO MANUEL GARCÍA OÑORO, CARLOS 

ALFONSO CARREÑO y FREDDY EFFER GÓMEZ. 

 

Por lo anterior, se le ordena a la Secretaría que dé 

cumplimiento al auto de 08 de marzo de 2023, córrase 

traslado a Ecopetrol S.A., por el término legal.   

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

En la fecha 6 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 156 la 
providencia proferida el 5 DE OCTUBRE DE 2023 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

En la fecha 11 DE OCTUBRE DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 4 DE OCTUBRE DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
 

En la fecha 9 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 
a.m., se inicia el traslado por el término de 20 

días a la parte RECURRENTE: Ecopetrol 
S.A., 
 
SECRETARIA___________________________________ 


